
Comunidad de Madrid    ORDEN NÚMERO: 5503/2024 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES Unidad Administrativa 

A.CONTRAT.(D.G.INF.)
Exp.: A/OBR-051108/2021 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES 
(P.D. Orden 365/2024 de 13 de febrero BOCM 20-3) 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, 
 

Fdo. Ignacio García Rodríguez. 

De conformidad con lo que establece el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, y demás disposiciones de aplicación, en virtud de la previsión expresa contenida en el contrato y realizados los 
trámites preceptivos, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,  

DISPONGO
Aprobar la prórroga del ACUERDO MARCO DE OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, REFORMA, 

MEJORA Y DEMOLICIÓN DE CENTROS EDUCATIVOS NO UNIVERSITARIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID  con los 
mismos adjudicatarios, a los que se le ha comunicado con la antelación prevista en dicho artículo 29 de la LCSP la intención de 
prorrogar el contrato, en las siguientes condiciones:  
Plazo de duración de la prórroga: 1 año. 

LOTE EMPRESAS ADJUDICATARIAS INICIO  
PRÓRROGA 

FIN 
PRÓRROGA 

1 GESTIÓN Y EJECUCIÓN OBRA CIVIL, S.A.U - A83283861 11/01/2025 10/01/2026 
2 ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A - A19001205 11/01/2025 10/01/2026 
4 UGARTE FEIJOO, S.A. - A28231744 11/01/2025 10/01/2026 
5 SERRAZAR, S.L - B28281095 11/01/2025 10/01/2026 

Cuantía estimada de los contratos basados y porcentaje de baja lineal: 

LOTE EMPRESA ADJUDICATARIA - NIF BASE 
IMPONIBLE IVA (21%) CUANTÍA 

ESTIMADA 

PORCENTAJE 
DE BAJA 
LINEAL 

1 DAT CAPITAL GESTIÓN Y EJECUCIÓN OBRA CIVIL, 
S.A.U - A83283861 2.618.666,68 549.920,00 3.168.586,68 

12,50% 

2 DAT SUR ORTIZ CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS, S.A - A19001205 2.618.666,68 549.920,00 3.168.586,68 

14,10% 

4 DAT OESTE UGARTE FEIJOO, S.A. - A28231744 1.309.333,34 274.960,00 1.584.293,34 8,50% 

5 DAT NORTE SERRAZAR, S.L - B28281095 872.888,89 183.306,67 1.056.195,56 7,05% 

Los adjudicatarios formalizarán el contrato antes de la finalización de la vigencia del acuerdo marco.  

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de 
reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia  de 
Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro 
recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, 
para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría 
comprobar el original.
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